
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
22439 Decreto-ley 16/2025, de 2 de septiembre, por el que se modifica el Decreto-

ley 2/2023, de 17 de octubre, de medidas extraordinarias de carácter social.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA

El artículo 67.6.a) del Estatuto de Autonomía de Cataluña establece que los 
decretos-ley los promulga, en nombre del Rey, el Presidente o Presidenta de la 
Generalitat.

De acuerdo con ello, promulgo el siguiente decreto-ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto-ley 2/2023, de 17 de octubre, de medidas extraordinarias de carácter 
social, estableció un conjunto de medidas extraordinarias con la finalidad de afrontar las 
dificultades de las personas dependientes y con discapacidad para acceder a los 
servicios sociales de la Red de Servicios Sociales de Atención Pública de Cataluña y 
para asumir los pagos que se derivan, así como de garantizar la atención adecuada a las 
personas usuarias de estos servicios.

Una de las medidas adoptadas mediante la disposición adicional segunda del 
Decreto-ley 2/2023, de 17 de octubre, tenía por objeto habilitar al departamento 
competente en materia de servicios sociales para regularizar el instrumento jurídico de 
vinculación con el conjunto de entidades proveedoras de la Red de Servicios Sociales 
Pública que no se habían podido incorporar en el paraguas normativo del 
Decreto 69/2020, de 14 de julio, de acreditación, concierto social y gestión delegada en 
la Red de Servicios Sociales de Atención Pública, mediante un acuerdo de provisión 
directa.

En virtud de lo establecido en esta disposición adicional, la duración de este acuerdo 
se podía extender hasta que se cumpliera el plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor del decreto ley. Teniendo en cuenta que el Decreto-ley 2/2023, de 17 de 
octubre, se publicó en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» el día 19 de 
octubre de 2023, y entró en vigor el día siguiente al de su publicación, los acuerdos de 
provisión directa formalizados en virtud de esta disposición adicional perderán su 
vigencia el próximo 19 de octubre de 2025.

A pesar de los esfuerzos llevados a cabo durante estos dos años para acreditar e 
integrar a las entidades colaboradoras en el sistema de concierto social, no es posible 
finalizar todo el proceso antes del 19 de octubre de 2025. Por una parte, se debe 
considerar el elevado volumen de solicitudes de acreditación presentadas por las 
entidades con plazas colaboradoras y, por otra, la complejidad de las obras necesarias 
que muchas entidades deben llevar a cabo para adaptar sus establecimientos a la 
normativa en materia de concierto social.

Por tanto, ante los riesgos derivados de la pérdida de vigencia de las relaciones 
jurídicas existentes, y dada la necesidad de garantizar la continuidad del servicio y la 
atención adecuada a las personas usuarias de los servicios sociales que proveen estas 
entidades, es indispensable alargar un año más el plazo previsto en la disposición 
adicional mencionada. En cualquier caso, la figura del acuerdo de provisión directa se 
concibe solo como una fórmula con una vigencia provisional mientras no se pueda llevar 
a cabo por alguno de los medios ordinarios.

Así pues, mediante este decreto-ley se modifica la disposición adicional segunda del 
Decreto-ley 2/2023, de 17 de octubre, de medidas extraordinarias de carácter social, con 
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el fin de que la duración del acuerdo de provisión directa que se prevé en esta 
disposición se pueda extender hasta tres años desde la entrada en vigor de aquel 
decreto-ley.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de 
noviembre, de la presidencia de la Generalitat y del Gobierno, el Gobierno, ante una 
necesidad extraordinaria y urgente, puede dictar disposiciones legislativas provisionales, 
bajo la forma de decreto-ley, en los términos establecidos por el artículo 64 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña.

La norma del decreto-ley es un recurso extraordinario del Gobierno y, por tanto, se 
debe hacer un uso prudente y limitado a las situaciones que realmente merecen la 
consideración de urgentes y convenientes.

En uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la 
presidencia de la Generalitat y del Gobierno, a propuesta de la consejera de Derechos 
Sociales e Inclusión y de acuerdo con el Gobierno, decreto:

Artículo único.

Se modifica el párrafo primero de la disposición adicional segunda del Decreto-
ley 2/2023, de 17 de octubre, de medidas extraordinarias de carácter social, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«Las entidades de servicios sociales de iniciativa privada acreditadas que, en 
la entrada en vigor de este decreto-ley, presten servicios sociales de la Red de 
Servicios Sociales de Atención Pública en virtud de convenios, resoluciones u 
otros instrumentos jurídicos con financiación pública, deberán pasar a prestar los 
servicios bajo el régimen jurídico del concierto social, mediante un acuerdo de 
provisión directa. La duración de este acuerdo se podrá extender hasta que se 
cumpla el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de este decreto-
ley.»

Disposición final. Entrada en vigor.

Este decreto-ley entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Por tanto, ordeno que toda la ciudadanía a la que se aplique este decreto-ley 
coopere a cumplirlo y que los tribunales y las autoridades a quienes corresponda lo 
hagan cumplir.

Barcelona, 2 de septiembre de 2025.–El Presidente de la Generalitat de Catalunya, 
Salvador Illa i Roca.–La Consejera de Derechos Sociales e Inclusión, Mónica Martínez 
Bravo.

(Publicado en el «Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña» número 9493, de 4 de septiembre de 2025. 
Convalidado por Resolución 383/XV del Parlamento de Catalunya, publicada en el «Diario Oficial de la 

Generalitat de Cataluña» número 9513, de 6 de octubre de 2025)

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 267 Jueves 6 de noviembre de 2025 Sec. I.   Pág. 145532

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
24

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-11-05T23:11:53+0100




